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l. INTRODUCCiÓN 

Los riesgos laborales surgieron con la principal actividad del ser humano. su trabajo. Asi 
el hombre en este proceso esta constantemente expuesto a riesgos (fisicos. quimicos. 
biológicos y psicosociales), los cuales en ocasiones pasan desapercibidos y pocas veces 
son totalmente eliminados. 

A lo largo de la historia estos infortunios han sido motivo de una gran preocupación para 
todos los paises - incluido el nuestro -, cuyos dos grandes problemas lo representan su 
prevención y su reparación. 

El Derecho Social en todo el mundo comenzó con la reparación material del accidente de 
trabajo, sin embargo, la legislación moderna ha concentrado la totalidad de sus 
esfuerzos en estudiar y poner en práctica todo un sistema preventivo y profiláctico para 
evitar los accidentes. La Seguridad. 

Por su parte la terapéutica - preceptos para el tratamiento de las enfermedades - vino a 
ceder el paso a otro concepto prevencionista complementario: la Higiene. 

De esta forma la Seguridad y la Higiene en el Trabajo se conceptúa como' la disciplina 
prevencionista que trata de localizar o reconocer, evaluar y controlar los riesgos de 
trabajo, entendidos éstos como los accidentes y las enfermedades a que están 
expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo. 

Asi mismo la Salud en el Trabajo, esta encaminada al estudio de riesgos, a la 
aplicación de medidas especificas para prevenirlos y controlarlos, con el fin de preservar 
la buena salud de los trabajadores y de la empresa. 



11. JUSTIFICACION 

La finalidad del presente estudio es aplicar los fundamentos teóricos y metodológicos de 
la seguridad y la higiene para obtener el diagnostico de salud y brindar la información 
necesaria a la empresa para que aplique las medidas preventivas de accidentes ylo 
enfermedades de trabajo y asi disminuir la tasa de incidencia. 

A su vez, lograr que se reduzcan los costos que generan los riesgos de trabajo, 
coordinando todas las actividades a realizar con la comisión de seguridad, higiene y 
ecología, las autoridades y el personal que integra la empresa. y derivar medidas de 
intervención tendientes a mantener condiciones sanas y seguras. 
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111. OBJETIVOS 

GENERAL 

Conocer las condiciones en que trabaja una empresa metal mecánica, mediante el 
desarrollo de un diagnóstico de salud del cual se derivan propuestas de intervención y 
control para mantener condiciones sanas y seguras. 

ESPECIFICOS 

1. Analizar la organización administrativa de la empresa. 

2. Detectar los riesgos de trabajo en el medio ambiente laboral. 

3. Aplicar las cédulas de diagnostico sobre salud, seguridad, higiene y medio ambiente 
de trabajo para la identificación de factores de riesgo. 

4. Determinar los probables daños a la salud en los trabajadores. 

5. Establecer conclusiones. 

6. Elaborar una revisión y actualización de las Normas Oficiales Mexicanas, para ser 
aplicables en el presente estudio. Elaborar una revisión y actualización de las 
Normas Oficiales Mexicanas, para ser aplicables en el presente estudio. 

7. Elaborar la propuesta de un programa de salud, seguridad, higiene y medio 
ambiente de trabajo, con el objeto de planear, controlar, dirigir y organizar las 
medidas preventivas de control de riesgos. 

3 



IV. MARCO TEORICO 

La medicina del trabajo nace como una rama de la medicina. ya que a través de su 
desarrollo se sabe que durante el período antiguo y el viejo mundo hubo aportaciones en 
el estudio y manejo de enfermedades que eran producidas en los ambientes de trabajo. 

Tito Lucrecio Caro, al referirse a la expansión del Imperio Romano a Egipto y España en 
el siglo I A. C., menciona la relación directa entre el trabajo y la enfermedad, ya que 
observa "cuanto daño hacen las minas de oro, al exhalar hedores infernales que 
respiran los hombres que van buscando las vetas de oro y plata, ocasionando con 
frecuencia la falta de todo poder vital y finalmente la muerte". 

Se menciona que el estudio de la medicina del trabajo se inicio a principios del siglo XVIII 
en Italia, con el médico profesor de Modena y de Pavia, llamado Bernando Ramazzini, el 
cual publica su libro titulado "De Morbis Artificium Diatriba"; donde relaciona las causas y 
los efectos entre las ocupaciones y las enfermedades: el cólico provocado por el plomo, 
la enfermedad de los esmeriladores y pintores de vidrio, el hidrargismo percutáneo de los 
doradores y el mal del silex, conocido hoy como silicosis; asi mismo establece las 
normas para poder prevenirlas y atenderlas en los centros de trabajo y asi mejorar la 
salud de los obreros. 

Su obra es considerada en la actualidad como avanzada para su tiempo y por ello es 
considerado como el "Padre de la medicina del trabajo", sin embargo fue hasta dos siglos 
después que su obra fue reconocida (1). 

El progreso tecnológico y el capital se unen hacia el siglo XIX cuando se desarrollan las 
industrias en Europa y Estados Unidos de Norteamérica, surgiendo los grandes talleres y 
establecimientos fabriles, en zonas cercanas a la ciudad. Observándose un rezago en la 
atención de las condiciones y el medio ambiente laboral, tanto en las minas de carbón. 
como en los centros de trabajo textiles, las fundiciones. la incipiente industrial química, 
etc., manifestándose como efecto pésimas condiciones sanitarias y jornadas de trabajo 
inhumanas, lo que derivo en el detrimento de la salud en los trabajadores, incluidos 
mujeres y niños (2). 

A finales de este siglo surge la corriente socialista que reconoce el carácter económico y 
social en la enfermedad y crítica al capitalismo como factor causante de la miseria que 
aquejaba a la sociedad. Esta manifestación ideológica es sustentada por dos 
pensadores cuya obra trasciende hasta nuestros días: Federico Engels, que en 1845 
publica su obra "La situación de la clase obrera en Inglaterra" y Carlos Marx, quien en 
1867 da a conocer su obra "El Capital". 

En estas dos obras se analizan algunas enfermedades provocadas por las condiciones 
de trabajo. asimismo, se establece la relación entre la salud, la enfermedad y el modo de 
producción (3). 
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En el siglo XX se iniciaron en el mundo occidental la creación de sociedades que 
promueven la seguridad industrial, como el Movimiento Voluntario de la Seguridad 
Industrial, en Europa en el año de 1867 y en los Estados Unidos el Consejo Nacional de 
Seguridad, creado en el año de 1913, y la Sociedad Americana de Ingenieros de 
Seguridad; creada en el año de 1915; ambas sociedades se han convertido en lideres 
del Movimiento de la Seguridad en todo el Continente Americano. Es asi como la salud y 
el trabajo se establecen como demandas básicas de la sociedad y estas fueron 
ocupando la atención de estadlsticas y legisladores para proponer sus plataformas 
pollticas de desarrollo (1). 

En el año de 1919 surge como consecuencia del Tratado de Versalles, que marca el fin 
de la Primera Guerra Mundial, la Organización Internacional del Trabajo (OIT), cuyo 
objetivo es el de contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida del sector laboral y 
a la búsqueda de una justicia social. El concepto de medicina del trabajo salió a la luz en 
el Congreso de Lyon, celebrado en 1929 (1). 

A mediados del siglo XX, posterior al término de la Segunda Guerra Mundial, se forma la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) y se crea en el año 1948 la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), destinada especifica mente a orientar y elevar el nivel de 
salud del mundo moderno. 

El concepto de salud ocupacional fue emitido en el año de 1953, en la trigésima sexta 
reunión por un comité mixto OIT I OMS. que concluye en la conveniencia de adoptar 
con carácter obligatorio servicios de salud ocupacional en las empresas. 

Después de seis años de estudio y valoraciones la Conferencia Internacional del 
Trabajo, en la reunión de Junio de 1959, giró a los estados de la OIT la recomendación 
No. 112, cuyo texto fue dividido en siete capitulas. 

En el mes de Junio de 1984 durante la séptima Reunión Internacional del Trabajo se 
analizaron los conceptos, funcionamiento y los alcances de los servicios de salud 
ocupacional. Y en Junio de 1985 se aprobó el convenio No, 161 junto con la 
recomendación correspondiente y puntualizó un nuevo concepto expresado como 
"Servicios de Salud en el Trabajo". Estos esfuerzos son conjuntados en los paises 
desarrollados por los diferentes sectores sociales, gobiernos, industriales, universidades, 
sindicatos, etc., con el propósito de acelerar y mantener el desarrollo socioeconómico (1). 

Respecto al desarrollo de la medicina del trabajo en México se menciona que la inicia el 
Dr. Luis E. Ruiz, profesor de la Escuela Nacional de Medicina, al escribir "Bosquejo de un 
Plan para el Estudio de la Higiene", publicado en 1878 y el "Tratado Elemental de 
Higiene", publicado en 1904. 

Es asi que a fines del siglo XIX se expide el proyecto de "Reglamento de las fábricas, 
industrias, depósitos y demás establecimientos peligrosos, insalubles e incómodos del 
D.F., publicado el 19 de Septiembre de 1881 por el Consejo Superior de Salubridad, 
presidido por el Dr. Idelfonso Velasco (4). 
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En 1917 se emite la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual 
establece, entre otros, el articulo 123 con dos apartados el A y el B. El apartado A 
establece XXXI Fracciones. forma parte Este articulo del Titulo Sexto, que se refiere al 
trabajo y a la previsión social. 

En 1920 nuestro pais ingresa a la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y junto 
con el sustento constitucional del articulo 123, se comienza a legislar en materia de 
Medicina del trabajo. 

En 1933 se expide la Ley Federal del Trabajo (misma que más adelante seria derogada 
por la actual de 1970), yen 1944 la Ley del Seguro Social dando inicio a la etapa 
politica de la salud ocupacional "simbólica" en donde existen leyes, regulaciones y 
declaraciones exigentes, pero sin la ejecución de medidas concretas y reales que 
impidan el gran costo económico y social que representan los accidentes y las 
enfermedades del trabajo que se registran en el pais (1). 

En 1946 se publicó en el Diario Oficial del 13 de Febrero, el Nuevo Reglamento de 
Higiene del Trabajo vigente a la fecha y que en el Anexo 3 establece la obligación de 
practicar exámenes médicos periódicos a los trabajadores (4). 

En 1965, al inaugurarse el Centro Médico Nacional, se instala la Unidad de Medicina del 
Trabajo: yen 1968 se imparte el primer curso de la especialidad de Medicina del Trabajo 
con ocho médicos residentes. 

En 1971, se inicia el registro y análisis de algunas circunstancias que ocurren al rededor 
de la salud en el trabajo y en 1974 la Unidad de Medicina del Trabajo se transforma en 
la Jefatura de Medicina del Trabajo que, con mayores recursos, responde a las 
demandas de los trabajadores en materia de seguridad en el trabajo (4). 

Se crea el Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, 
publicado en el DOF el 21 de Enero de 1977 y al entrar en vigor el 20 de Julio del mismo 
año, rige todo el Territorio Nacional tiene por objeto de acuerdo con su articulo 5 facilitar 
en la esfera administrativa la observación de la Ley Federal del Trabajo en esta materia. 

La Secretaria del Trabajo y Previsión Social (STPS) queda facultada para expedir los 
instructivos que considera necesarios para desarrollar, hacer explicitas y determinar la 
forma en que deben cumplirse sus disposiciones, asi como para formular los manuales y 
circulares de orientación e información necesarios para el mismo fin (5). 

El numeral 2 preveia la coordinación que la STPS debia establecer con la antes 
denominada Secretaria de Patrimonio y Fomento Industrial (SEPAFIN) que 
posteriormente se fusionaria con la de Industria y Comercio, surgiendo asi lo que ahora 
es la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial (SECOFI), para la expedición, 
actualización e interpretación de las Normas Oficiales Mexicanas relacionadas con la 
seguridad e higiene en el trabajo (5). 
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De Agosto de 1981 a Julio de 1991 a través de la COCONASHT: Comisión Consultiva 
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (organismo tripartito conformado por 
autoridades en este campo y por Confederaciones obrero - patronales. cuyo objeto se 
centra en estudiar y proponer medidas preventivas de riesgos laborales). se expidieron 
22 instructivos derivados del Reglamento General sobre la materia y se sumaron a las 
Normas Oficiales Mexicanas que ya existian (5). 

Durante el año de 1998 y 1999 se realizaron por las autoridades competentes la 
actualización, integración y simplificacion de algunas Nomnas Oficiales Mexicanas, para 
obtener una mejor compresión y aplicación de estas, generando compromisos entre 
patrones y trabajadores. A continuación mencionaremos algunos cambios en las normas 
(5). 

» SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

o NOM-001-STPS-1993 se modifico quedando como Norma Oficial Mexicana NOM-
001-STPS-1999, Edificios, locales, instalaciones y áreas de los centros de trabajo -
Condiciones de seguridad e higiene, quedando canceladas las NOM- 007, 016. 

o NOM-002-STPS-1993 se modifico quedando como Norma Oficial Mexicana NO M-
002-STPS-1999, Condiciones de seguridad - prevención, protección de incendios o 
explosiones y combate de incendios en los centros de trabajo, quedando canceladas 
las NOM-100 a la 105. 106. 

o NOM-004-STPS-1993 se modifico quedando como Norma Oficial Mexicana NOM-
004-STPS-1999, Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la maquinaria 
y equipo que se utilice en los centros de trabajo, quedando canceladas las NOM- 107, 
108,109,110,111,112. 

o NOM-005-STPS-1993 se modifico quedando como Norma Oficial Mexicana NOM-
005-STPS-1998, Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo para el 
manejo, transporte y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas, quedando 
canceladas las NO M- 008,009,018,020. 

o NOM-006-STPS-1993 se modifico quedando como Norma Oficial Mexicana NOM-
006-STPS-1999, Edificios, locales, instalaciones y áreas de los centros de trabajo -
Condiciones de seguridad e higiene, quedando canceladas las NOM- 007,016. 

o NOM-008-STPS-1993 se modifico quedando como Norma Oficial Mexicana NOM-
008-STPS-1999, Administración de la seguridad en los procesos de alto riesgo. 

o NOM-009-STPS-1993 se modifico quedando como proyecto de Norma Oficial 
Mexicana NOM-009-STPS-1999, Reguisitos de seguridad para la instalación, uso y 
mantenimiento de equipo suspendido de acceso. 
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• NOM-010-STPS-1993 se elaboró proyecto de modificación para quedar como Norma 
Oficial Mexicana NOM-010-STPS-1998. Condiciones de seguridad e higiene en los 
cenlros de trabajo donde se manejen. transporten. procesen o almacenen sustancias 
guimicas capaces de generar contaminación en el medio ambiente laboral. quedando 
canceladas las NOM-030 a la 071, de la 071 a la 079 y de la 081 a la 099. 

• NOM-011-STPS-1993 se encuentra en revisión y quedará como Norma Oficial 
Mexicana NOM-011-STPS-1999, Condiciones de seguridad e higiene en los centros 
de trabajo donde se genere ruido, y a ella se integra la NOM-080-STPS-1993. 

• NOM-012-STPS-1993 se elaboró proyecto de modificación para quedar como Norma 
Oficial Mexicana NOM-012-STPS-1999, Condiciones de seguridad e higiene en los 
centros de trabajo donde se produzcan, usen, manejen, almacenen o transporten 
fuentes de radiaciones ionizantes. 

• NOM-013-STPS-1993 se encuentra en revisión y quedará como Norma Oficial 
Mexicana NOM-013-STPS-1999, Condiciones de seguridad e higiene en los centros 
de trabajo donde se generen radiaciones electromagnéticas no inonizantes. 

• NOM-014-STPS-1993 se modifico para quedar como Norma Oficial Mexicana NOM-
014-STPS-1999. Exposición laboral a presiones ambientales anormales -
Condiciones de seguridad e higiene. 

• NOM-015-STPS-1993 quedará como Norma Oficial Mexicana NOM-015-STPS-1999, 
Condiciones térmicas extremas en los centros de trabajo. 

• NOM-016-STPS-1993 se trabaja para quedar como Norma Oficial Mexicana NOM-
016-STPS-1999, Servicios Preventivos de Medicina del Trabajo. 

• NOM-017-STPS-1993 proyecto de modificación para quedar como Norma Oficial 
Mexicana NOM-017-STPS-1999, Eguipo de protección personal para los trabajadores 
en los centros de trabajo. 

• NOM-018-STPS-1993 surgirá la Norma Oficial Mexicana NOM-018-STPS-1999, 
Sistema para la identificación y comunicación de riesgos por sustancias guímicas en 
los centros de trabajo. 

• NOM-019-STPS-1993 actualizada para quedar como Norma Oficial Mexicana NOM-
019-STPS-1993, Constitución y funcionamiento de las comisiones de seguridad e 
higiene en los centros de trabajo. 

• NOM-022-STPS-1993 se modifico para quedar como Norma Oficial Mexicana NOM-
022-STPS-1999, Electricidad estática en los centros de trabajo - Condiicones de 
seguridad. 
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o NOM-024-5TPS-1993 se modifico para quedar como Norma Oficial Mexicana NOM-
024-STPS-1999. Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde 
se generen vibraciones. 

o NOM-025-STPS-1993 se modifico para quedar como Norma Oficial Mexicana NOM-
025-STPS-1999. Condiciones de iluminación en los centros de trabajo. 

o NOM-026-STPS-1993 se modifico para quedar como Norma Oficial Mexicana NOM-
026-STPS-1998. Colores y señales de seguridad e higiene e identificación de los 
riesgos por fluidos conducidos en tuberlas. quedando canceladas las NOM-027 y 028. 

o NOM-027 -5TPS-1993 se modifico para quedar como Norma Oficial Mexicana NOM-
027-STPS-1999. Soldadura y corte - Condiciones de seguridad e higiene. 

! NOM-029-5TPS-1993 Seguridad- Equipo de protección respiratoria- Código de 
seguridad para la identificación de botes y cartuchos purificados de aire. 

o NOM-113-5TPS-1994 Calzado de protección 

o NOM-114-STPS-1994 Sistema para la identificación y comunicación de riesgos por 
sustancias gulmicas en los centros de trabajo. 

! NOM-115-STPS-1994 Cascos de protección. especificaciones. métodos de prueba y 
clasificación. 

o NOM-122-STPS-1996 aclaración a la Norma Relativa a las condiciones de seguridad 
e higiene para el funcionamiento de los recipientes sujetos a presión y generadores 
de vapor o caldera que operen en los centros de trabajo. 

}o SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

o NOM-047-SSA1-1993 Establece los limites biológicos maxlmos permisibles de 
disolventes orgánicos en el personal ocupacionalmente expuesto. 

o NOM-048-SSA1-1993 Establece el método normalizado para la evaluación de riesgos 
a la salud como consecuencia de agentes ambientales. 

o NOM-056-SSA1-1993 Requisitos sanitarios del equipo de protección personal. 

o NOM-079-SSA1-1993 Vigilancia epidemiológica de la hipoacusia, neumoconiosis, 
intoxicaciones y lumblagias. 
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V. METODOLOGíA 

Como parte del programa de la especialidad. se realiza un diagnostico de salud en una 
empresa metal mecánica. llevando a cabo ·una entrevista con el Coordinador de 
Recursos Humanos y el Gerente General. a los cuales se les explica el beneficio que 
tendrá para la empresa que se desarrolle este diagnostico de salud. lo que permitirá 
saber las condiciones de Seguridad. Higiene y Ecologia de su empresa. para poder 
implementar los controles necesarios a fin de dar cumplimiento a la normatividad 
existente y por otro lado prevenir los riesgos de trabajo. 

1.- Entrevistas al personal administrativo y obrero de la empresa. 

2.- Análisis de la información sobre riesgos de trabajo. obtenida del archivo 
medico. de los departamentos de Seguridad e Higiene y de Relaciones Industriales. 

3.- Inspección sensorial a la empresa. 

3.1. Elaboración de diagrama de flujo. 

3.2. Elaboración de diagrama de riesgos. 

3.3. Detección de condiciones de higiene y seguridad del medio 
ambiente de la empresa y los trabajadores. 

4.- . Actualización conforme a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes. 

5 .. - Integración. análisis y evaluación de la información. 

6.- Resultados del estudio de diagnostico de salud de la empresa. 

7.- Cronograma de trabajo a seguir en la implementación de las recomendaciones 
derivadas del diagnóstico sensorial. 
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VI. GENERALIDADES DE LA EMPRESA 

Se trata de una empresa nacional con capital 100% mexicano, fundada en 1990, 
perteneciente a la industria de la transformación de la rama metal mecánica, dedicada a 
la reparación de moldes para fabricar envases de vidrio, los cuales se utilizan en diversas 
industrias vidrieras ubicadas en toda la República Mexicana. 

Se encuentra ubicada en el Municipio de Los reyes la Paz, Estado de México. 

La planta se encuentra conformada por una sola nave industrial, regular, de arquitectura 
sólida, techo de lamina galvanizada con extractores de aire, en su interior se encuentran 
divididas las áreas de trabajo (se muestra en el plano de distribución de taller), cuenta 
con áreas deportivas, estacionamiento y comedor. 

Se clasifica en la clase V grado de riesgo inferior al medio, con 4.14250 puntos, según el 
articulo 79 de la Ley del Seguro Social del Seguro de Riesgos de Trabajo. 

Con registro IMSS. patronal C39·11678-10-0. 
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VIII. ORGANIGRAMA DE LA ORGANIZACION 
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IX. PLANO DE DISTRIBUCiÓN DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS 
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X. PLANO DE DISTRIBUCiÓN DE TALLER 
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XI. UNIVERSO DE TRABAJO 

'. La Empresa se encuentra dividida en dos grandes áreas: 

Area administrativa: integrada por gerencia general, coordinación de recursos 
humanos, contabilidad, programación, supervisión de producción, metrología, 
almacenes, mantenimiento, servicio medico y secretaria de gerencia. 

• Area de producción: integrada por inspección, aplicación de soldadura, rectificado. 
fresado, torneado o maquinado, ajuste de banco o reparación, centro de control 
numérico, área común o acabado de fondos, inspección de obturador, auto-cat 13 y 
áreas generales. 

En el área de producción laboran un total de 138 personas, de las cuales 112 son 
sindicalizados, 10 de confianza y 16 personal externo, el 5.5 % son eventuales y se 
encuentran afiliados al Sindicato Confederación de Trabajadores de México (C.T.M.), 
con dirección en avenida calzada de los Misterios no. 252 segundo piso Colonia Vallejo, 
México D.F. 

El 100% de los trabajadores sindicalizados son de sexo masculino. 

Los 112 trabajadores sindicalizados se encuentran distribuidos en los siguientes 
departamentos o áreas: 

• Células de reparación 68 
• Area común fondos 21 
• Area común obturadores 6 
• Area común izara 80 3 
• Area común inspección inicial 6 
• Relevos 3 
• Auto cat 1 
• C.N.C. (piezas nuevas) 1 
• Almacén 2 
• Mantenimiento 1 

TotaL.............................................................. 112 
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En el área administrativa laboran 10 trabajadores de confianza (2 son mujeres) y se 
encuentran distribuidos en los siguientes departamentos: 

• Gerencia general 2 
• Coordinación de recursos humanos 1 
• Programación 1 
• Contabilidad 1 
• Jefatura de turno 2 
• Metrología 1 
• Almacén 1 
• Mantenimiento 1 

Total................................. 10 

Distribución por Sexo: 

~ Mujeres 
• Secretaria (asistente del Gerencia general) 1 
• Capturista de datos (programación) 1 

Total................................ 2 

~ Hombres 
• El resto del personal administrativo (8) son varones, los cuales ocupan diferentes 

cargos. 

Así mismo, cuenta con personal externo en las siguientes áreas: 

• Servicio médico 3 
• Captura de datos 1 
• Auxiliar de programación 1 
• Lavado de moldura 2 
• Intendencia 6 
• Vigilancia 3 

Total.......................... 16 

Turnos de trabajo 

El personal sindicalizado en planta (112 en total) labora en dos turnos, distribuidos en la 
siguiente forma: 

1 ro. de 6:00 a 
2do. de 14:00 a 

14:00 HRS 
21 :30 HRS. 

70 Trabajadores 
42 Trabajadores 
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----------- --------- -

En ocasiones por necesidades de producción se trabaja un tercer turno, de 21 :30 a 
04:30 hrs., laborando aproximadamente 4 trabajadores. 

Administrativos de Producción: 

Mixto, 2 personas de programación de 8:30 a 17:30 hrs. de lunes a viernes y de 8:30 a 
14:00 hrs los sábados. 

Mixto, 2 personas, una de mantenimiento de 8:00 a 17:00 hrs. de martes a domingo y 
otra de almacén de 8:00 a 17:00 hrs de lunes a viernes y de 8:00 a 14:00 hrs los dias 
sábados. 

Administrativos de Oficinas: 

Se labora un solo turno en oficinas de 8:00 a 17:30 hrs de lunes a viernes (5 personas). 

Rotación por turnos 

Se rota en los primeros dos turnos cada mes, todo el personal junto con sus jefes de 
turno, debido a las necesidades de producción y descanso alternado. 

Rotación por áreas 

Es variable según el manejo de cada área y especialización. 

Jornada de trabajo 

La jornada es de 8 hrs diarias en el primer turno, 7.30 hrs. en el segundo turno y de 7 
hrs. en el turno nocturno. 

Tiempo extra 

Es de 9 hrs. máximo a la semana, siendo el mínimo obligatorio de 3 hrs continuas 
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DISTRIBUCiÓN DEL PERSONAL DE PRODUCCiÓN POR ÁREA Y TURNO 

Area Turno 

Células de reparación 1° 
2° 

Area común fondos 1° 
2° 

Area común obturadores 1° 
2° 

Area común inspección inicial 1° 
2° 

Relevos 1° 
2° 

Auto-cat 1° 
2° 

CNC (piezas nuevas) 1° 
2° 

Almacén 1° 
2° 

Mantenimiento 1° 
2° 

No. de trabajadores 

33 
35 

21 
O 

6 
O 

3 
3 

2 
1 

1 
O 

O 
1 

1 
1 

1 
O 

Total........................................................................................ 112 
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RELACiÓN DE PUESTOS DE TRABAJO POR ÁREA 

Células de Reparación 

• Torneros 
• Fresadores 
• Rectificadores 
• Reparadores 
• Soldadores 

Area Común Fondos 

• Soldadores 
• Torneros 
• Reparadores! fresadores 

Area Común Obturador 

• Inspectores 
• Soldadores 
• Torneros 

Area Común Izaro 

• Torneros 

Area Común Inspección Inicial 

• Inspectores de molde, fondo y bombillo. 

Relevos 

• Cualquier actividad menos reparación. 
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CNC. (piezas nuevas) 

• Torneros 

Auto-cat 

• Diseñador 

Almacén 

• Jefe de almacén 
• Auxiliares de almacén 

Mantenimiento 

• Jefe de mantenimiento 
• Electricista 

La empresa cuenta con un contrato colectivo de trabajo el cual es revisado un ano por 
cláusulas y otro por salarios; se efectuó la ultima revisión el día 26 de Febrero del 2000. 
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XII. REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO 

La empresa cuenta con un reglamento interior de trabajo quedando sujetos a este 
reglamento los empleados de confianza, personal administrativo y trabajadores 
sindical izados. 

Este reglamento tiene 11 capítulos y 51 artículos, siendo los siguientes: 

Capítulos 

1) Generalidades (1-4 artículos). 
11) Horarios de trabajo (5-10 artículos). 
111) Naturaleza del trabajo (11-13 artículos). 
IV) Obligacíones de trabajo (14-16 articulas). 
V) Permisos, faltas y asistencia (17-22 artículos). 
VII) Equipos y herramientas (23-27 articulas). 
VIII) Higiene y seguridad (28-34 artículos). 
VIII) Prohibiciones (35-36 articulas). 
IX) Enfermedades o accidentes de trabajo (37-40 artículos). 
X) Salarios (41-46 artículos). 
Xl) Medidas disciplinarias (47-51 artículos). 

Se cuenta con las siguientes cláusulas con respecto a higiene, seguridad y prevención 
de riesgos en el trabajo: 

CAPITULO S~PTIMO. 

Art. 280.- Todos los trabajadores están obligados a someterse a los exámenes médicos 
de ingreso y periódicos que ordena la Ley y los que indique la empresa, así como 
sujetarse a las medidas profilácticas que se dispongan para contrarrestar epidemias o 
simples enfermedades. 

Art. 290.- Tanto la empresa como los trabajadores, tienen la obligación de cumplir 
estrictamente con todas las disposiciones actuales o futuras que dicten el departamento 
de seguridad e higiene, el departamento médico de la empresa, la comisión de seguridad 
e higiene y las leyes relativas. 

Art. 300.- Los trabajadores están obligados a usar en todo momento el equipo de 
seguridad necesarios y adecuados para el desempeño de las labores que les 
encomiendan, ya sean permanentes o transitorias. 

Art. 310.- La empresa pondrá a disposición de los trabajadores en condiciones higiénicas 
el equipo de protección personal que necesiten, pero será obligación de estos, solicitarlo 
si por cualquier motivo no se les entrega oportunamente. 
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Art. 320.- La empresa se reserva el derecho de indicar cualquier otra medida de 
seguridad que se crea necesaria, hacer sustituciones o eliminar cualquier elemento que 
se este usando cuando cambie alguna condición de trabajo y resulte necesario utilizarlo. 
Los trabajadores están obligados a respetar cualquier disposición en este sentido, para 
su propia seguridad o la de los establecimientos de la empresa. 

Art. 330.- Los trabajadores están obligados a lo siguiente: 

I ).- Adquirir los conocimientos necesarios para combatir incendios y la instrucción 
general de seguridad e higiene que les sea proporcionada por la empresa; así mismo 
estarán obligados a adquirir los conocimientos necesarios para prestar primeros auxilios; 
todo ello de conformidad con las disposiciones de la comisión de seguridad, higiene y 
ecología; 

11 ).- Utilizar las herramientas y el equipo indicado por la empresa según el tipo de 
trabajo que vaya a efectuar; 

111 ).- Respetar los señalamientos colocados en las calles, equipos e instalaciones de los 
establecimientos de la empresa; 

IV ).- Revisar su herramienta frecuentemente para asegurarse de su perfecto 
funcionamiento y en caso de que esta se encuentre en mal estado deberá dar aviso a la 
empresa y solicitar su reemplazo; y 

V).- Comunicar al responsable de su departamento cuando estén desarrollando labores 
peligrosas sin contar con la debida protección, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 
35 y 36 del presente reglamento. 

Articulo 340. Cualquier acto de mala fe cometido por el trabajador en lo que se refiere a 
riesgos profesíonales, será considerado como violación a las Fracciones 11, VII o XII del 
Articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo, misma que es causa de rescisión de contrato 
individual de trabajo. 
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• Vacaciones 

AntigOedad 

1 año 
2 años 
3 años 
4-8 años 
9-13 años 
14 y mas 

• Prima vacacional 

PRESTACIONES E INCENTIVOS 

Días al año 

6 días 
8 días 

10 días 
12 días 
14 días 
16 días 

Corresponde al 45% del salario de días a disfrutar. 

• Aguinaldo 

Corresponde a 22 días 

• Fondo de ahorro 

Es mensual con 8% el trabajador y 8% la empresa. 

• Seguro de vida 

Se dan 12 meses por muerte natural y 24 meses por muerte accidental. 

• Alumbramiento 

Corresponde a un día de sueldo. 

• Servicio de tienda 

Pueden adquírir artículos del mismo grupo, consistentes en enseres domésticos con el 
20% de descuento. 

• 3 uniformes por año y un par de botas industriales. 

• Prestaciones adicionales 

Al fallecimiento de un familiar directo se dan 2 dias con goce de salario y ayuda por 1 
500 pesos. 
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XIII. DESCRIPCiÓN DEL PROCESO 

El proceso se inicia en la recepción de moldura, en donde el personal del área de 
almacén verifica la cantidad de moldura, la documentación y los dibujos de la moldura 
especificados y completos; con un montacargas eléctrico se bajan las estibas que 
contienen las molduras y se colocan en el área de recepción de moldura. 

Cuando la moldura llega sucia de aceite u otras sustancias es llevada, por medio del 
montacargas eléctrico al área de lavado de moldura, en donde el personal del área de 
intendencia, en forma manual coloca las molduras en la lavadora y procede a efectuar la 
limpieza de estas, utilizando polvo abrasivo, en un equipo cerrado. 

Cuando la moldura viene limpia o bien después del proceso de lavado, por medio del 
montacargas se traslada al área de inspección inicial de moldura, en donde varios 
inspectores en forma manual y utilizando aparatos de medición verifican la orden de 
trabajo, determinando el desplazamiento de moldes y bombillos, la inspección de 
variables y la elaboración del reporte inicial. 

Los inspectores colocan la moldura inspeccionada en carritos metálicos y empujándolos 
los trasladan hasta el área de soldadura, en donde aplican polvo de soldadura con un 
sistema de oxiacetileno o bien con soldadura eléctrica para corregir las variables que 
están fuera de especificaciones. 

Después de lo anterior se traslada al área de rectificado, en donde con rectificadoras, se 
rectifican las caras de moldes y bombillos para revivir filos. 

Posteriormente son llevados al área de fresado en donde por medio de fresadoras 
efectúan rebajes a las molduras. 

Después pasan al área de torneado en donde con tornos se maquinan diámetros de 
boca y conexiones. 

Una vez efectuado estos procesos anteriores, utilizando equipos semi automatizados, 
pasan al área de reparación, en donde en los bancos de trabajo, apoyados con 
herramientas y equipos manuales (mototules, lijas, limas, puntas de esmeril y de lija) , se 
efectúan la reparación de cavidades, juegos de ensambles, salidas de aire, cincelado de 
leyendas, pulidos y esmerilados. 

Ya terminando el proceso de reparación, la moldura se conduce al área de embarque 
donde se verifican los reportes finales, asi como la documentación y dibujos completos, 
se empacan utilizando plástico cristalino y cinta canela para evitar procesos de oxidación 
y perdida de piezas. 
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Finalmente con el montacargas eléctrico se colocan las estibas con la moldura reparada 
en los transportes que las han de llevar a los clientes, los cuales son las vidrieras que 
forman parte del mismo grupo. 

Es importante mencionar que el transporte de las molduras a cada una de las áreas del 
proceso se efectúa de varias formas; ya sea con el montacargas eléctrico, montacargas 
de patin o los carritos metálicos. Las cargas que los operarios tiene que manejar, 
fluctúan entre los 20 y 100 kilogramos de peso aproximadamente. 

Diariamente se utilizan como materias primas lo siguiente: 

Básicos primarios: 

Moldura de fierro vaciado para la elaboración de botellas de vidrio que consta de las 
siguientes piezas: 

• Molde • Bombillo 
• Fondo • Pistón 
• Obturador 

Básicos secundarios: 

• Tejos de fundición para la elaboración de pistones y obturadores nuevos (100 pzas) 
• Polvo de soldadura (50 Kg mensual) 
• Electrodos de soldadura eléctrica (100 pzas. mensual) 
• Puntas flap (160 pzas. mensual) 
• Puntas montadas (150 pzas. mensual) 
• Lijas de esmeril (piedra), rollo de distintos grosores (50 hojas y 9 rollos mensual) 
• Acetileno (56 tanques de 6 Kg clu mensual) 
• Oxigeno (4 tanques de 130 Kg clu mensual) 
• Argón (4 tanques de 6 Kg clu mensual) 

Asi como: 

Otros materiales y sustancias químicas diversas: 

• Aceites lubricantes (300 Kg mensual) 
• Anti-oxidantes (19 lis mensual) 
• Tintura violeta (5 Us. Mensual) 
• Grasas de lubricación (50 Kg mensual) 
• Estopa (50 Kg mensual) 
• Herramientas diversas (mototules, limas, cinceles, brocas, machuelos y de medición). 
• Refacciones diversas para los equipos de trabajo 
• Cinta canela y plástico cristal para empaque de moldura 
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Aproximadamente al año se consume la siguiente cantidad de básicos primarios: 

• Molde 
• Fondo 
• Bombillo 
• Obturador 

• Pistón 

Obteniendo al año como productos terminados: 

• Moldes reparados 
• Fondos reparados 
• Bombillos reparados 
• Obturadores reparados 
• Pistones reparados 
• Obturadores nuevos 

Teniendo como residuos del proceso: 

• Rebaba metálica 
• Aceite lubricante quemado 
• Lijas y esmeriles usados 
• Estopa sucia 

2800 piezas 
2800 piezas 
2800 piezas 
2800 piezas 
240 piezas 

2800 piezas 
2800 piezas 
2800 piezas 
2800 piezas 
240 piezas 
100 piezas 

250 Kgs mensuales 
300 Us mensuales 
250 Kgs mensuales 

50 Kgs mensuales 
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XIV. SERVICIO MEDICO 

La empresa tiene un contrato con un servicio de asesoria externa en salud. seguridad, 
higiene y ecologla. el cual depende directamente de la coordinación de recursos 
humanos; estando Integrada de la siguiente manera: 

• Personal: 

2 Médicos y 1 enfermero general, que dependen de la empresa asesora, y 

4 trabajadores sindicalizados de la empresa que forman parte de la brigada de primeros 
auxilios. 

• Mobiliario: 

1 servicio medico equipado. 

1 botiquln fijo de primeros auxilios. 

1 botiquln portátil. 

1 camilla. 

1 escritorio 

1 archivero 

• Materiales: 

-Medicamentos sintomáticos varios. 
-Medicamentos especificas para atención de emergencias. 
-Medicamentos especificas para atención de accidentes de trabajo. 
-Materiales de curación e inmovilización diversos. 
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Funciones: 

1. Administración y aplicación de lo referente a los controles de salud, seguridad, higiene 
y ecologia, referido en la reglamentación existente. 

2. Atención de accidentes menores de trabajo, otorgando de 2 a 4 dias de incapacidad 
en caso de heridas, quemaduras y extracción de rebabas en ojos. 

3. Administración al personal obrero y de confianza de medicamentos sintomáticos 
diversos (aspirinas, antigripales antiácidos, etc.). 

4. Los accidentes de trabajo severos o graves son canalizados al IMSS. 

5. Llenado de formas ST-1 de aviso de accidente de trabajo dellMSS 

6. Recepción de incapacidades de enfermedad general y riesgo de trabajo. 

7. Elaboración de exámenes médicos de ingreso, periódicos, reingreso, retiro y 
especiales. 

8.- Seguimiento de la atención medica institucional que reciben los trabajadores. 
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ACCIDENTES DE TRABAJO 

Durante el periodo de marzo de 1999 a marzo del 2000 se han presentado los 
siguientes casos de riesgos de trabajo: 

POR MES 

MES No. DE ACCIDENTES FRECUENCIA 

Marzo 99 8 9.7 

Abril 99 3 3.6 

Mayo 99 2 2.4 

Junio 99 8 9.7 

Julio 99 8 9.7 

Agosto 99 5 6.0 

Septiembre 99 7 8.5 

Octubre 99 4 4.8 

Noviembre 99 6 7.3 

Diciembre 99 8 9.7 

Enero 2000 8 9.7 

Febrero 2000 6 7.3 

Marzo 2000 9 10.9 

TotaL........................................ 82 100 % 
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POR TIPO DE LESiÓN 

TIPO DE ACCIDENTE FRECUENCIA 

Cuerpos extraños 54.8 % 

Heridas cortantes 21.9 % 

Quemaduras 15.8 % 

Golpes contusos 7.5 % 

TotaL.................................................. 100 % 

POR ÁREA DE TRABAJO 

ÁREA No. ACCIDENTADOS DIAS PERDIDOS 

Reparación 39 18 

Torno 15 26 

Soldadura 13 15 

Rectificado 05 06 

Fresado 04 08 

Intendencia 03 O 

Mantenimiento 02 O 

Almacén 01 O 

Total........... .................... ........... 82 73 
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PORCENTAJE DE LESIONES POR AREA DEL CUERPO 

Ojos 51.2% 

Manos 15.8% 

Dedos 21.6% I 
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TURNO 

1 ° 

2° 

3° 

POR TURNO DE TRABAJO 

No. DE CASOS 

45 

35 

2 

FRECUENCIA 

55.2 % 

43.1 % 

1.7 % 

Total.............. 82.................................... 100 % 

POR LOS OlAS DE LA SEMANA 

OlA No. DE CASOS FRECUENCIA 

Lunes 11 13.4 % 

Martes 4 4.8% 

Miércoles 20 24.3 % 

Jueves 10 12.1 % 

Viernes 35 42.6 % 

Sábado 2 2.4 % 

Domingo O 0.0 % 

Total. ............................ . 82 ................ 100 % 
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HORA 

Primera 

Segunda 

Tercera 

Cuarta 

Quinta 

Sexta 

Séptima 

Octava 

Extras 

POR HORA DE TRABAJO 

No. DE CASOS 

8 

6 

3 

11 

26 

11 

8 

8 

FRECUENCIA 

10 % 

7% 

4% 

13 % 

30% 

14 % 

10 % 

2% 

10 % 

Total..................... 82 ...................................... 100 % 

RESULTADO FINAL DE LOS RIESGOS DE TRABAJO 

Total de accidentes: 82 

Dias de incapacidad otorgados por eIIMSS: O 

Dias de incapacidad otorgados por la empresa: 73 

Incapacidades permanentes parciales: O 

Incapacidades permanentes totales: O 

Muertes: O 

Enfermedades profesionales: O 

Accidentes de trayecto: 1 
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xv. ENFERMEDADES GENERALES 

En total se han presentado 307 casos de enfermedad general en un periodo de Marzo de 
1999 a Marzo del 2000. donde se obtuvo el siguiente porcentaje de las causas mas 
frecuentes: 

CAUSA No. DE CASOS PORCENTAJE 

Enfermedades respiratorias 144 47.2 % 

Enfermedades gastrointestinales 51 16.9 % 

Conjuntivitis 41 13.3 % 

Lumbalgias 21 7.1 % 

Contusiones 20 6.5% 

Cefaleas 12 3.9% 

Infección dental 8 2.9 % 

Infección de vias urinarias 4 1.3 % 

Intoxicaciones 3 0.9% 

Otitis media 3 0.9% 

TotaL ................................ . 307 100 % 

INCAPACIDADES POR ENFERMEDAD GENERAL 

Otorgadas por eIIMSS: 139 días 

Otorgadas por la empresa: O 

Pensiones por invalidez: O 

Defunciones: O 
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XVI. SERVICIOS PREVENTIVOS DE SEGURIDAD, HIGIENE Y ECO LOGIA 

ÁREA DE SEGURIDAD, HIGIENE Y ECOLOGIA: 

Corresponde a la coordinación de recursos humanos, apoyado por los seNicios de 
asesoría externa, el comité ínterno de seguridad, la comisión de seguridad, higiene y 
ecología y la brigada de emergencias de la empresa, la responsabilidad de la aplicación 
de las Normas Oficiales Mexicanas existentes en el Reglamento Federal de Seguridad, 
Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, Ley del Equilibrio Ecológico, Protección Civil y 
demás reglarnentación. 

PERSONAL 

• 10 personas del área administrativa operativa y de oficinas que forman el comité 
interno de seguridad. 

• 2 médicos y 1 enfermero que hacen funciones de inspectores de seguridad. 

• 8 integrantes de la comisión de seguridad, higiene yecologia 

• 20 integrantes de la brigada de emergencias 

FUNCIONES 

• Aplicar las disposiciones legales presentes en las diferentes Normas Oficiales 
Mexicanas, dirigidas a prevenir, controlar y minimizar todos los accidentes y 
enfermedades que puedan ocurrir a los trabajadores. 

• Manejo de la comisión de seguridad, higiene y ecología, (recorridos, actas 
bimestrales) 

• Manejo de las comisiones mixtas de capacitación y adiestramiento, mediante 
programas establecidos. 

• Atender las cuestiones legales de la empresa ( IMSS., STPS., SEDUE, SS., SC, etc.). 

• Control y vigilancia permanente de riesgos de trabajo a los que están expuestos los 
trabajadores en las distintas áreas de la empresa. 

• Determinación, entrega y control del equipo de protección personal. 
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XVII. COMISiÓN DE SEGURIDAD.HIGIENE y ECOLOGIA 

INTEGRACiÓN 

Personal: 

4 Irabajadores sindicalizados de las diferentes áreas de la empresa. 

4 trabajadores de confianza de las diferentes áreas de la empresa. 

FUNCIONES 

• Efectuar recorrido periódico bimestral a las instalaciones de la empresa, para delectar 
actos y condiciones inseguras e insalubres, con una duración de 2 horas. 

• Reunión para firma de aclas, cinco días después del recorrido. 

• Se analiza el acta con relación a los punlos corregidos y los detectados. 

• Apoyo a los programas preventivos de riesgo de trabajo y al servicio medico. 
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XVIII. RECONOCIMIENTO SENSORIAL 

El objetivo de este reconocimiento sensorial es evaluar las condiciones de seguridad, 
higiene y ecologla en la empresa, a través del registro de factores de riesgo (agentes, 
aclos inseguros e insalubres), asi como causas básicas que los originan (condiciones 
inseguras e insalubres), mediante la elaboración de un diagrama de flujo y de riesgos. 

Asi mismo se elabora una cédula de operación donde se identifican los riesgos de 
trabajo a través del llenado de una tabla donde se integran los 16 puntos básicos abajo 
mencionados, considerando lo especificado en las Normas Oficiales Mexicanas, con la 
finalidad de establecer una evaluación de las condiciones exislentes en la empresa. 

a) Planta fisica 
b) Instalaciones eléctricas 
e) Protección y dispositivos de seguridad en la maquinaria, equipos y accesorios 
d) Manejo, transporte y almacenamiento de materiales 
e) Equipo de protección personal 
f) Orden, limpieza y servicios 
g) Condiciones del ambiente de trabajo 
h) Sistemas contra incendios 
i) Señales, avisos de seguridad y código de colores 
j) Recipientes sujetos a presión 
k) Autorizaciones 
1) Capacitación 
m) Organismos 
n) Programas 
o) Impacto al agua 
p) Impacto al suelo 
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XIX. CEDULA DE IDENTIFICACION DE RIESGOS 

lNSPECCION DE SEGURIDAD E HIGIENE 
IDENTIFICACION DE RIESGOS 
EMPRESA: METAL MECANICA 

lo PLANTA FISICA 
ELEMENTO DlSPOSICION 

1.1 Dimensiones del Los edificios y locales en los 
local centros de trabajo deberán tener 

2.5 mts. de altura mínima del piso 
al techo y el espacio libre por cada 
trabajador será por lo menos de 10 
mts. cúbicos. La superficie libre 
por trabajador no será menor a 2 
mts. cuadrados. 

I (NOM-OOI-STPS-1999l 
1.2 Características de Las paredes y techos del centro de 

la construcción trabajo deben ser resistentes a los 
fenómenos meteorológicos y a las 
condiciones internas que se 
originen por las actividades de 
trabajo. 
(NOM-OO I-STPS-1999) 

1.3 Areas de Los pisos, huellas de escalones, 
deambulación descansos, pasadizos y 

plataformas deben mantenerse 
limpios y tener superficies 
antirresbalantes en los lugares 
donde transitan los trabajadores. 
(NOM-OO I-STPS-1999) 
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CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES SUGERENCIAS 
SI NO CORRECTIVAS 

Se tienen aproximadamente 12 Ninguna. 

0 O 
metros de altura, teniendo el 
espacio adecuado par. el 
movimiento del trabajador. 

l O 

Las paredes son de tabique y los Efectuar impermeabilización de 

EJ O 
techos de lámina galvanizada y I.s uniones de I.s laminas 
traslúcidos. sostenidos por galvanizadas de los techos. 
estructura metálica reforzada. 

2 O Reparar cebollas de extracción. 

O ~ En las áreas de producción, los Reparar pisos y aplicar pintura 
pisos están fisurados y son antiderrapante. 
resbalosos 

2 O 

I 

I 

I 

I 
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ELEMENTO DISPOSICION CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES SUGERENCIAS 
SI NO CORRECTIVAS 

\.4 Salida Todas las áreas, locales o edificios Cuentan con 3 salidas de Mantenerlas abiertas. 
de los centros de trabajo deben de 

0 D 
emergencia, las cuales se 

tener salidas normales suficientes encuentran señalizadas y libres. 
para permitir el desalojo de los 
trabajadores en un máximo de 3 2 O 
mino de no ser así, deberán contar 
además con salidas de emergencia. 
(NOM-OO I-STPS-1999) 

1.5 Patios de Las áreas destinadas al tránsito, 

~ 
Se encuentran delimitadas y Retirar materiales que obstruyen 

maniobra maniobras y manejo de materiales, D señaladas. los pasillos de tránsito. 
se delimitarán con avisos, señales 
y con franjas de color amarillo. 2 O 
(NOM-OO I-STPS-1999) 

1.6 Desniveles Las zanjas, registros, drenajes u Los drenajes se encuentran en el Mantener colocadas las rejillas. 
otras aberturas en los centros de 

~ 
exterior de la planta. 

trabajo deben tener protecciones D como cubiertas, cercas o 
resguardos, así como avisos de 2 O 
seguridad. 

I (NOM-OO I-STPS-1999) 
1.7 Escaleras Las escaleras deben tener un Se cuenta con dos escaleras para Mantenerlas libres de 

ancho mínimo de 1.20 rnts. , las accesar a las oficinas. obstaculos. 
huellas de los escalones tendrán un EJ D ancho mínimo de 25 cm y sus 
peraltes con un máximo de 18 cm. 2 O 
Así como barandillas a una altura 
no menor a 90 cm. 
(NOM-OO I-STPS-1999) 
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ELEMENTO D1SPOSICION CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES SUGERENCIAS 
SI NO CORRECTIVAS 

\.8 Escalas fijas Las escaleras fijas deben tener un Se cuenta con una escalera de Mantenerla limpia y pintada 
ancho mínimo de 40 cm y una 

0 O 
tipo marino, para accesar al 

distancia entre peldaños no mayor techo de las oficinas. 
de 30 e,. Deben tener protección 
circundante a partir de 2 rnts. del 2 O 
piso y hasta 90 cm por encima del 
último nivel que se asciende. Debe 
tener descansos y platafonnas por 
lo menos cada JO mts. de altura, 
con barandillas de 90 cm de altura 
como mínimo en los lados 
descubiertos y separadas 20 cm de 
la pared. 
(NOM-OO I-STPS-1999) 

SUBTOTAL 13 O 
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2. INSTALACIONES ELECTRICAS 
ELEMENTO DISPOSICION CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES SUGERENCIAS 

SI NO CORRECTIVAS 
2.1 Instalaciones Las instalaciones eléctricas deben Se cuenta con planos de Mantener la subestación y el 

eléctricas tener dispositivos y protecciones 

G D 
instalaciones eléctricas, cuarto de control eléctrico 

de seguridad y seilalizarse de señalando la ubicación y los cerrado. 
acuerdo al voltaje y corriente de la dispositivos de seguridad 

I carga instalada. J O 
(LFT Art.15J) 
(RFSHMAT Art.47) 
El servicio de operación y Se efectúa por el personal de Colocar tarjetas de candado en 
mantenimiento, solamente se mantenimiento de la empresa. caso de mantenimiento. 
realizará por personal capacitado y El D autorizado por el patrón. En la subestación una empresa 
jRFSHMAT; Art.47) J O externa da el servicio. 

2.2 Tableros, El bloqueo de energía para el Se cuenta con un manual de Incluir el procedimiento en el 
controles y control de riesgos estará en 

El D procedimientos. plan de emergencias. 
equipos tableros, controles y equipos a fin 

de desenergizar, desactivar y/o 
impedir la operación normal de la 3 O 
maquinaria y equipo. 
(NOM·OO4·STPS·1999) 
Se deben colocar los Se cuenta con portacandados en Mantener la medición semestral. 
portacandados de seguridad, El D todos los dispositivos eléctricos 
candados y etiquetas de avisos de y son colocadas tarjetas de aviso 
seguridad para el bloqueo de J O de máquina energizada o en 
energía mantenimiento. 
lNOM·OO4·STPS-1999) 

2.3 Electricidad Las máquinas o equipos capaces 

~ D Se cuenta con un plano Mantener la medición semestral. 
estática de generar o almacenar autorizado de tierras eléctricas 

electricidad cstatica, deben estar en toda la planta y la medición 
conectados a tierra. 2 O es semestral. 
(NOM·OO4·STPS·1999) 

SUBTOTAL 14 O - --- ----
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3. PROTECCION y DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD EN LA MAOUINARIA, EOUIPOS y ACCESORIOS 
ELEMENTO DISPOSICION CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES SUGERENCIAS 

SI NO CORRECTIVAS 
3.1 Operación Para la operación y mantenimiento Se cuenta con el programa de Darlo a conocer a todos los 

mantenimiento de de las partes móviles, se cuenta 

0 D 
seguridad e higiene de trabajadores. 

maquinaria y con un programa de Seguridad e maquinaria y equipo. 
equipo. Higiene, mismo que se d. • 

conocer al personal operativo de 3 O 
dicha maquinaria o equipo. 
(RFSHMAT; Art .. 36) 

3.2 De los equipos Se cuenta con un programa para la 

0 D 
El suministro de oxigeno y Utilizar tarjetas de permiso de 

para soldar y realización de trabajo de soldadura acetileno para l. soldadura trabajo de oxi - acetileno. 
cortar y corte en condiciones de autógena, se hace por medio de 

seguridad e higiene. 3 O tubería. 
I (RFSHMAT; Art .. 41) 

3.3 Capacitación y Se proporciona al trabajador la Se da capacitación al personal Capacitar • trabajadores de 
adiestramiento capacitación y adiestramiento 

EJ D 
de mantenimiento y de producción como suplentes en 

necesaria para l. instalación, producción, y. que ellos caso de faltar el personal de 
mantenimiento, operación y efectúan el inicio y cierre de mantenimiento. 
bloqueo de energía de I.s 3 O actividades. 
maquinas. a fin de prevenir los 
riesgos. 
(NOM-004-STPS-1999) 
Las maquinas del centro de trabajo GJ O Se cuenta con un manual de Verificar los señalamientos. 
están señaladas adecuadamente. instalación, operación y 
(NOM-004-STPS-1999) 2 O mantenimiento. 

3.-l De los Se cuenta con dispositivos de 

0 D 
Cuentan con tolvas, seguros y Colocar dispositivos de 

dispositivos de seguridad en la maquinaria. demás aditamentos de fábrica. seguridad • los esmeriles y 
seguridad (NOM-004-STPS-1999) vigilar que no se retiren los 

3 O existentes. 
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ELEMENTO 

3.5 De los 
dispositivos de 
seguridad 

3.6 Del movimiento 
del vehículo 

3.7 De los manuales 
de instalación. 
operación, 
mantenimiento y 
los 

procedimientos de 
seguridad. 

3.8 Del equipo para 
izar 
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DISPOSICION 

Las grllas viajeras cuentan con un 
dispositivo sonoro que indica la 
operación de las mismas en 
cualquier tipo de movimiento. 
(NOM-004-STPS-1999) 
Se instala en los montacargas 
dispositivos sonoros y luminosos 
intennitentes que permitan al 
operador avisar el movimiento del 
vehículo. Así mismo se tiene por 
escrito el uso de estos dispositivos 
durante la operación de los 
equipos 

(NOM-004-STPS-1999) 
Se cuenta por escrito con los 
manuales de instalación, 
operaClOn, mantenimiento y los 
procedimientos de seguridad; 
proporcionándoselos a los 
trabajadores que operen o den 
mantenimiento a la maquinaria. 
(NOM-004-STPS-1999) 

\ Se marca la máxima carga útil en 
kilogramos y toneladas según sea 
el caso, en un lugar visible y 
claramente legible para el 
operador que opera el aparato. 

I (NOM-004-STPS-1999) 

CUMPLIMIENTO 
SI NO 

o o 
3 o 

o D 
2 o 

~ o 
2 o 

0 D 
2 O 

OBSERVACIONES SUGERENCIAS 
CORRECTIVAS 

Se tiene una grúa viajera fuera I Retirarla si no se va a usar, a fin 
de uso. pero si cuenta con los de evitar el riesgo. 
dispositivos de seguridad 

Se cuenta con un patín eléctrico, I Establecer que personal va a ser 
utilizando por todos los el autorizado para su operación. 
trabajadores que lo requieran. 

Se cuentan 
todos los 
conocen. 

con ellos, pero 
trabajadores 

no I Establecer que personal va a ser 
lo el autorizado para su operación, 

a fin de que se le entregue el 
manual. 

Se cuenta con una grúa viajera Pintar la grúa viajera y la 
de 2,500 Kgs de capacidad y con garrucha de color amarillo y 
una ganucha de 250 kgs de marcar la carga útil en color 
capacidad. negro. 



ELEMENTO DISPOSICION CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES SUGERENCIAS 
SI NO CORRECTIVAS 

3.9 De los Se cuenta con un asiento personal Se tiene un patín eléctrico, el Ninguna, ya que el equipo no 
dispositivos de que permite ajustarse a 1 .. cual no cuenta con asiento, ya cuenta con asiento. 
seguridad de los necesidades del operador y esta O GJ que el patin esta hecho para 
montacargas asegurado firmemente a la funcionar el operador en 

estructura del vehículo, colocado posición de pie. 
de manera que permite la máxima 2 O 
visibilidad de la zona de trabajo. 
Así mismo se cuenta, cuando 
menos con un espejo retrovisor. 

I (NOM-004-STPS-1999) 
3.10 De los Se marca en los transportadores 

G1 D Se cuenta con un patín eléctrico Remarcar la carga máxima. 
transportadores (montacargas) en un lugar visible. con capacidad de 2,500 Kg. 
de carga la máxima capacidad de carga para 

lo cual han sido diseñados. 2 O 
(NOM-004-STPS-1999) 

SUBTOTAL 25 O ---
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4. MANEJO, TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE MATERIALES 
¡:LEMENTO DISPOSICION CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES SUGERENCIAS 

SI NO CORRECTIVAS 
4.1 Estiba Se debe contar con espacios Se cuenta con un almacén de Ordenar el almacén. 

" 
destinados especialmente para la moldura, en donde en racks 
estiba y desestiba de materiales, [J O metálicos se estiba la moldura 
ventilados, iluminados y reparada. 
delimitados que pennitan el libre 
transito en los pasillos, así como 2 O 
los movimientos seguros de los 
trabajadores y el funcionamiento 
de la maquinaria o equipo. 

I (NOM-006-STPS· I 999) 
La estiba debe ser ordenada de Estibas de molduras metálicas Verificar la fijación de los 
acuerdo con el tipo de materiales y reparadas o en proceso de anaqueles a la pared. 
envases de que se trata. Debe estar GJ O reparación 
dentro de la zona de almacén que 
le corresponde a ese material; su 
colocación y altura será adecuada 2 O 
al tipo de material y envase de que 
se trate y a los medios de manejo, I 

de material que se utilicen. 
(NOM-006·STPS- I 999) , 

Se debe señalar la altura máxima 

O 0 
No se encuentra seiializada Señalizar a 3 metros de altura ¡ 

de estabilidad para evitar máxima. 
accidentes. 
(NOM-006-STPS- I 999) __ 2 O 
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ELEMENTO 
4.2 Manejo. 

transporte y 
almacenamiento 
de materiales en 
general, 

materiales 
y sustancias 
químicas 

peligrosas. 
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DISPOSICION 

Se realiza un estudio para analizar 
el riesgo potencial de dichos 
materiales y sustancias químicas a 
fin de establecer las medidas de 
control pertinentes, de acuerdo a 
las nannas correspondientes. 
(RFSHMAT; Art. 57) 

Se cuenta con un programa de 
seguridad e higiene para el 
transporte de materiales y 
sustancias químicas peligrosas en 
equipo y un sistema que contenga 
los elementos señalados en las 
normas aplicables, así como la 
señalizaciól.l y limitación de las 
zonas para el tránsito de personas. 

I (RFSHMA T; Art. 66) 
Los sistemas y equipos que son 
utilizados por otros materiales y 
sustancias químicas peligrosas en 
el manejo, transporte y 
almacenamiento son sometidos a 
control para su limpieza. 
(RFSI1MAT; Art. ~ 

CUMPLIMIENTO 
SI NO 

[J o 
3 o 

~ o 
3 o 

o @ 

o 

OBSERVACIONES SUGERENCIAS 
CORRECTIVAS 

Se presenta estudio, I Verificar los controles. 
estableciendo que el riesgo es 
bajo, ya que solo se maneja 
aceite limpio y usado para la 
maquinaria y diesel para 
arrancar la planta de emergencia 
en caso necesario. 

Se tiene el programa Darlo a conocer con todos los 
trabajadores. 

En el almacén de qUlmlcos se I Adquirir materiales absorbentes. 
cuentan con trampas de 
recolección en caso de derrame. 
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